
Niímero 153, Jueves 3 de Julio. Año de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
..ADVJÍRTKNCIA OFICIAL. 

Las leyes, 4r.fen«8 y anuncios que hayan «le in
sertarse en los BCLRTINKS OPICIAL£S so han de man
dar al O f e Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán i los líditnresde los mencionados periódicos. 
—(Real orden </* 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KSCBPTO LOS DOMINÓOS. 

PRECIO DR HJSCMCIOS. —En esta capiU;!, llevado á domicilio, 1 0 ra. mensua
les anticipólos; fao.ra de ella U rs. el m.?s ili el trimestre ; 7S el seraostre, y 
144 por uu ¡t;i".— admiten susoriciouos su )Udril «Q las oficinas del B o u r m , 
Carrera de Sin Gerónimo, mí:n. 50, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del Importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un numero suelto 1 0 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte las 
quo sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

pmviKtu S I M Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI* 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
cont inúan en esta corte sin novedad eo sn 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 9 * 

limo. Sr.: Visto el espediente* instrui
do en el Gobiernode la provincia de Valen
cia, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de diciembre de 1852., que 
determina los trámites que deberán pro* 
ceder á la imposición de la serviJurabre 
legal de acueducto; pida la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, y de 
conformidad con lo propuesto por esa Di* 
recoion, S. M. la Reina (Q. D. G ) , en 
uso de las facutades que le concede la 
ley de 24 de junio de 1849, ha tenido á 
bien autorizar á D. Juan Bautista Estrella 
para que establezca la referida servfdum-
bre sobre un campo de la propiedad de «Ion 
Saturnino y don José .Maní, con el objeto 
de conducir y aplicar al riego de otro con-
(iguo que posee el recurrente en la partida 
del Plá, término de Villanueva de Caste
llón, el agua que le pertenece y tiene de
recho á lomar de la acequia llamada de 
Escalona, debiendo abrirse el acueducto 
baje la inspección del Ingeniero Gefe de 
la provincia por el punto y en los térmi
nos que se espresa en o! plano presentado, 
y después de veriGcado el pago del terreno 
que so haya de ocupar, con entera suje
ción á las prescripciones de la citada ley. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inlcli. encía y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de junio de 186¿.—Yega de Armijo.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

limo. Sr . : En vista del resultado del 
espediente promovido por don Juan José 
Bengoechea, al leoor de lo prescrito en la 
Real orden de 14 de marzo de 1846, y 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo con la Jnnta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la Reina (Q. I). G.) ha tenido á bien au
torizar á dicho interesado para que, salvo 
el derecho de propie Jad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio Alza 

i 

nia como motor de un molino harinero que 
intenta construir en el punto llamado 
Urzulco-chiqui, término de la villa de 
Alsásua, provincia de Navarra, debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes: 

1 .* La presa se establecerá en el sitio 
marcado en el plano, no elevándola sobre 
el lecho del r io mas que un metro y 70 
centímetros, y refiriendo su altura á un 
punto fijo é invariable de las inmediaciones 
para poder comprobar en todo tiempo que 
no ha sido alterada. 

2 . ' No podrán destinarse las agua* á 
riegos ni otros usosqu; .a l raovimieniV.lel 
molino, devolviéndose a su cáuoe natural 
después de haber funcionado en el arle* 
fado. 

5V . Las o b r a 3 so ejecutarán con a r ro-
glo al proyooto abobado v bajo la inspec
ción del Ingeniero Gefe de la provincia. 

De Real orden lo digo á V I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos anos. Madrid 20 
de junio de 1862.—Vegí de Arraijo.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA .SKCCION. 
I0BIE&N0 DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.. 
Por la Dirección general de Propie

dades y Derechos del Estado, se ha. co
municado á este Gobierno de provincia 
con fecha 20 del actual la orden circular 
siguiente: 

Por el artículo.9.° de la ley de pro-
supuetos de 4 de mayo último, se concede 
nuevamente el plazo de un año para que 
•puedan redimirse con sujeción á la lev de 
11 de marzo de 1859, los censos enfitéu-
licos consiliativos y reservativos, los de 
población, treudos, foros, los conocidos 
con el nombre de Carla de gracia, y todo 
capital, canon, renta ó prestación de na
turaleza análoga pertenecientes al Estado, 
á BeneGcencid, á Instrucción pública y á 
manos muertas de carácter civil, cuyos 
bienes estén comprendidos en las leyes de 
I.* de mayo de 1855, y 27 de febrero v 
11 de julio de 1856. 

En virtud, pues, de lo prevenido en el 
espresado artículo 9.°, esta Dirección ge
neral ha acordado las disposiciones si
guien tes : 

1,* Se admitirán todas Us solicitudes 
pidiendo redención de los censos, de que 
va hecha mención, los cuales serán capi
talizados por los tipos de la ley de 11 de 
nurzo de 1859, aprobándose estas por la 
Junta de Ventas de esa provincia cuando 
sean de menor cuantía, y remitiéndose las 
que resulten ser de mayor á este centro 
directivo para someterlas á la aprobación 
de la superior. 

2 . ' Cesará desde luego la enajenación 
de los censos, disponiendo Y . S. se sus
pendan y no se lleven á efecto las subas
tas que pueda haber anunciadas para la 
venta de los mismos. 

3 .* No comprendiéndose en el espre
sado ai t. 9.° los censos pertenecientes al 
Clero, no podrán admitirse por ahora y 
hasta que no se llevo a efecto su permu
tación, las redenciones de los mismos. 

. 4 . a No obstante lo prevenido en la 
disposición anterior, continuarán tramitán
dose como hasta aquí los espedientes de 
censos, Unto del Clero como del Estado y 
Corporaciones civiles, que aun se hallen 
sin ultimar, cuyas redenciones'.fueron so
licitadas antes <le publicarse el Real de 
creto de 14 de octubre de 1 s 5 > suspen
diendo las leyes de desamortización, y que 
consten en las relaciones remitidas al Mi
nisterio de Hacienda en virtud d>3 su o r 
den taha 1 i> de- enero de 1859. 

5 / Con el objeto de que pueda llegar 
á noticia de lodos los que deseen disfrutar 
del beneficio que concede la espresada ley 
de 4 de mayo último, dispondrá V. S. se 
inserte la presente circular en el Uoleiin 
Oficial de esa provincia, sirviéndose r e 
mitir á esta Dirección un ejemplar del en 
que se verifique. 

.La misma espera del celo de V. S por 
el mejor servicio, que hará se cumpla con 
exactitud cuanto se previene en la presente 
circular 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín Oficial de la provincia á los efectos 
prevenidos por la superioridad.—Madrid 
¿8 de junio de 1862.— El Duque de Sesto. 

Administración.—Negociado 2.*—Bene

ficencia. 

Promovido espediente por el Prioste 
y Cabildo de Caballeros patronos del hos
pital de Nuestra Señorada la Misericor
dia de Alcalá de Henares, para que se 
declare dicho eslablecicimiento de patro
nato particular de los mismos; y en cum
plimiento de lo que se previene en el a r 
ticulo 1 .* del Real decreto de 6 de julio 
de 1853, se anuncia al público por medio 
de esto periódico uncial, para que las per 
sonas ó corporaciones que se crean con 
derecho á los bienes del indicado Hospital, 
puedan presentar sus reclamaciones en 
este Gobierno de provincia en el [término 
de ocho dias, á contar desdo la publica
ción de esle aviso. 

Madrid 1 / de julio de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Secretaria. —Negociado i.* 

Hallándose vacante la Alcaidía de la 
cárcel del partido de Chinchón, de esta 
provincia, dotada con el sueldo de tres 
mil seiscientos cincuenta reales anuales, 
he acordado se publique en este periódico 
oficial, á fin de que las personas que de
seen optar á dicha plaza, presenten sus 
instancias en este Gobierno por si ó por 
conduelo de los Alcaldes eo cuyo pueblo 
se hallen avecindados; lo que deberán ve
rificar en el preciso término de un mes 
dospues de publicado esle anun ;io, debien* 
do acompañar á las referidas instancias 
la fé de bautismo, que acredite tener 3 0 
artos cumplidas; ser casado, con la part i
da dé matrimonio; la moralidad, buen 
concepto público y el requisito de no estar 
procesado, con certificaciones i'c tas auto
ridades de lo? pueblos de sü residencia y la 
circunstancia de tener arraigo ó de respon
der de ellos personas que lo tengan. 

Todo con arreglo á lo prescrito en Real 
orden de 12 do febrero de 1850. 

Madrid 30 de junio de 1862.—Kl Du
que do Sofito. 

Secretaria. -—Negociado 2.*—Ayunta» 

mientos. 

Se halla vacante por renuncia del qu e 
la se rv ia , la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Villar del Olmo, dotada 
con el sueldo anual de 2000 r s . , pagado* 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad d e 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la Ga% 
cem de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspiraole que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de -
cr to de 19 de octubre de 1853, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1S58. 

Madrid 2 de julio de 1862.—El Du
que de Sesto. 

• 
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QUINTA LECCIÓN. 

N PRINCIPAL DE PR0P1BDADRS \ DIREMOS 9 8 b ESTADO M Í A Í'ROVNCIA DE «ADRID 

V r f f ^ l Q J l L l f f ^ ^ g ? q i e ^ a ^ > f e i W 8 ^ J t fr-el loca! que ocupa esta Adflrinlslraciou . sita en la [daza Mayor números 7 v 9 anta mí 
el Oficia! primera Interventor y et Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arríenlo en pública ¡citación d a ¿ fiocwi míe s e . ¿ o i ^ J n ' 
quedando pendiente üas ta la aprobación superior. . 1 espresaran, 
o , £ • ^ u a l : ü g J ; * J * m i 8 n í a

c

h o r a preoiáainente, y observan loso cuantas fqrnialidadcd se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional el Procurador 
Síndico, y un hscribano o el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para \& tincas situadas en sus respectivos términos procurador 

Tipo para el remate en cada año. 

Procedencia de la finca. Su ciase, cabida y situación. 

4 >jl ' 
Capejllania.de Zay as. . . 
Canónigos da Alcalá. . Job. , 

Ídem. 
Mesa capitular 
Ig esla de'Anrhuelo. . . . 
Wero 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

Iglesia de Barajas 
Capellanía de Animas. . . 
Iglesia" de Buges 
Capellanía Condesa do Mora!. 
Iglesia. 
Cofradías Concepción y Anima*. 
Id. del Hosario 
id. de los Sanios 
f i e ro . . . . . . . . 
Iglesia 
Maestrazgo? 

Capellanía de Escolares. . . 
Id. de Animas 

ídem. 
íd. de las Candelas. . . • 
1J. de líscolarc3 
Canónigos de Toledo. . . . 
San Isidro el Ueal. . . . 
Colegio de Sania Catalina. . 

l d e n r r — 
Iglesia 
Memoria Hernández y Sacramento 
Clero . 
Iglesia. * 
Cofradía de San Diego. . . 
Iglesia tfmrV t 
Clero 

, Ule :n. 
Parroquia de Canillas. . . 
Cóíraliia de Animas . . . 
Clero de San Martin. . . . 
Beheticio de Madrid. . . . 
Nuestra Señora de la Almndena 
Beueticio Curado. . . . -
San Sebastian de Madrid. 
Meborias. . . . . 
Iglesia 

Ídem. 
loq 9 u | Ídem. 

Ídem. 
Clero. . . . . » • • 

ídem. 
Ídem. 
Jdem. 
Ídem. 

t b win cíjaem. 
Ídem, 
ídem. 

Iglesia. . . • .• • • » : 1 

* ídem. 

*1eD 
Ídem. 

en 

*negas¡ 2 celemines de tierra 
i d . / s id. da id 

s í ) i i.i. de id 
26.id , 6 id., de id 
160 id i! '.ierra y 174 olivos. 
37 id. de tierra 
29 id. de id 
3!j i<!. de id 
38 id. de id 
48. id. de id 
120 id., 9 celemines de id. . 
72 id. en 18 tierras. . . . 
40 id. de tierra 
123 íd., 4 id. en 35 id. . . 
iS ' id . , 1 id de id 
l í id., o id. en 5 id. . . . 
28 id ' , o id. en 8 id. . . . 

8 id., 5 id. en 9 fincas. . . 
10 id., 6 secanos, 53*0 estadales. 
19 id., 6 celemines. 4 tierras, 9600estadales 

12 tierras y 1700 cepas en 2 vinas. 
•íO id. en 4 lincas. . . . . 
5( id., i:n cuartón en 14 id . 
Oí id., 2 id. en 19 íd. . . . 
16 id. en S lincas 
49 id., en 6 id 

8 id., 6 celemines en 4 id. . 
22 id;, 6 id., en z id. Polvuranca 
19 id., 6 id. eu 8 fincas. 
18 id., 6 id. en 7 id. . 
59 id., 6 id. en 14 id. . 
56 id. en 14 fincas.. . 

9 id. en 3 id. . . . 
27 id. en 8 id 
i 4 id., 6 id. en 4 fincas. 
59 id., 4 id. en 12 id. . 
24 id., 5 id. en 8 id. . 
14 id., 9 id. en 3 id 
52 id., 6 id. en 17 id. . . . . . I" ". ' 
21 id., 3 id, en 10 id. . 

9 id , 3 id. en 2 id. . 
12 id. en el Lucero y barios de San 
8 id. , 6 celemines en 4 fincas. 

1 i id., o id. en 9 id. . . . 
7 id., 2 id. en 6 id. . , . 

19 id. en 6. fincas. . . : . 
16 id. en 6 id. . . . . . . 
8 id. en 5. id 

10 id. en 6 id 
i 5 id., 6 celemines en 2 id. . 
14 id. en o tincas 
l o id., 6 celemines en 8 id. . 
2 5 id. en 7 fincas 
17 id., 9 celemines en 6 id. . 
10 id., 6 id. en 5 id. . . . 
10 id., 9 id. en 10 id. . . . 
10 i d . e n ¡6 lincas 
6 id., 4 celtmines en 9 id. 

3 f t id . en l o t incas. . . . 
7 id. en |6 id 

12 id. en 2 id 
9 id., 5 celemines en 9 id. 

12 id. en 1 6 fincas. . ; . 

isidro 

Término en que .radica. 

Alcalá-de Henares. . 
Id. 
Id. 
Id. 

Anchueio. . . . 
Barajas 

Id. 
Id. 
Id. 

San Fernando. . . 
Daganzo. . . . 
Meco 
Chinchón. . . . 
Villaconejos. . . 

Id. 
Id. 
Id. 

Argauda. . . . 
Colmenar de Oreja. 

Id. 
Alcorcen. . . . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Tuen labrada. . . 
Legaués 
Moralejas. . . . 

Id. 
Parla 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Pinto 
I I . 

Canil las 
CarabaDchel Alio. . 

Id. 
Vallecas.. . . 

Id. 
Escorial. . . . 
Guadarrama. . 

Id. 
Id. 
Id. 

Los Molinos.. . 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Collado Villalva. 
Cercedilla. . . 

Id. 
Id. 
Id. 

Ultirooa «arrendatarios. 

D. Pedro Maria Carr i l lo . . 
José Antonio Molina. . 
Pablo de la Torre. . . 
José Abarca. . . . 
Juan de Dios Herranz. . 
José Luis Sevillano. . 
Batdomero Alonso.. . 
Mariano Sevillano. . . 
Antonio Sevillano. . . 
Casiano Ramos. . . 
Marcelino Aijon. . . 

Vacantes 
D. Antonio Pérez. . . . 

Luis Mesas 
Cecilio Gil. . . . . 
Félix Riiiz. . . . . 
José Velaseo.' . . . 
Juan Antonio Mfgo. . 
Eusébio Martin. . . 

Ignacio Benito. . , 
Silverio Gómez. . 

Ídem. 
Ídem. 

Baldomero Pontes. . 
Rufino Gómez. . . 
Manuel Pizarra. 
Juan Morolo. . . 
Claudio Alvarez. . 
Juan Ollero. . . 
Galo Bello. . . . 
Maximino Sacristán. 
Eustaquio Fernandez. 
Leandro Ocaüa. 
Pedro Solana. . . 
Antonio Martin. 
Eustaquio Fernandez. 

Ídem. 
Bonifacio Morales. . 
Beuilo Claudio.. . 
Mariauo LozaLO. 
Manuel Marliu. . . 
Aquilino Moreno. . 
Luis Medel. . . . 
Felipe Querejon. . 
Podro González. 
Tomás Sanz. . . 
José Bl .sa. . . . 
Lino Herrero, . . 
Ángel Sai z . . . . 
Severiano González. 
Antonio Barrero. . 
Santiago Piñuela. . 
Teodoro Corralón. . 
Eustaquio Torrejon. 
Juiian Piñuela. . . 
José Hernández. . 
Juau Benito. . • 
Julián Alarcon. . . 
Antonio Berrocal. . 
Mariano Marcos. 
Simou Morales.. . 
Esteban Rubio , . , 

Primera 

s u b a s t a . 

Segunda, 
rebajada 

la 
6.m parte. 

Tercera, 
rebajada 

la 
&.* parle. 

r 

680 
. 1960 

1140 
i 1000 

1000 
IODO 
660 
680 
860 

1500 
1500 

720 
600 

3240 
640 
640 
680 • ; í • 1 Diil idoí * 9 A, 

1040 \Ú]> 0! i o\; • '[, |J-:0 , £ D 

1200 11 ni ;il'!f* i>lt *)+ SI» OyD lv 

580 
1400 
2000 
2400 

60(1) 
840 
680 tf| í»l> oiiW' '<fJ l'l *Ai ik\ 

1600 
700 
600 el o!; o . i i rwntíoido? sid 

1000 
1500 1 \h i c / i lq t / Ihwbooo $l> 

540 
V20 
520 sOi^ÍH fjup .noli' 

1300 IKMl tí bi« lOíflOÍ U 0u!>4.;l 
1340 uvií\ iJt«wiiW- ; t o f d ü » 3 

620 ! :. .- lí . 6, d 
1580 jimiq h .ioq RÍ&aívoiq tí 
1020 
1800 lo uiucilhtv i b M o q w b y 
1000 j T / . ' M * .T. i 1. . 1 . 1 . 

520 
040 

1100 'i r. >' • •• ! . : • • - . Itl¡ 
Ü00 

1680 I*// — .¿.¿jfct ui> uiii.uie.ti \Yt 
560 et> 'rui^SimiÜ ioü**cs 

1000 
520 

>.-. 1400 h 
820 

174Ü 
1510 

960 
1120 
1380 
1400 •jl *d (.í) .(1 .Q) nnivii il 
H ¿ 0 uoCéjlsJüi od^lLi /. U i n O i 
1000 v bu -iqoíq iik rd>6Tjü lo 
600 

1720 
920 
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P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

dUibiumUiüiJ. 

Moraleja. . 
( V a . . . 

Lambejjs. 
Carab mchel 
M . Bajo. . 

§scjirj«v! tfe Abajo. 
Guadarrama. . 
Lps Molinos. 

Vito. 

Id y PialO. 
Paría y Valdemorp. 

Carabanehcl B.ijo v Lv^ár.és 
11. Alto v l>¿an«s 
lÜvas (le J.iram.i V Yieálvaru. 
Alpedrele y Guadarrama. 
Collado Mediano y Los Molino». 
Id. y Guadarrama. 

i . ' No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere i u-
dor á los fondos públicos. 

• 2 / Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, noiia?, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado e n q u e se e n c u - n t a . 
Si fueseo artefactos, el inventario comprenderá también las diferíales má tuinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obiig idos á salisfa. 

cer los daflos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el collado Mediano y Los Molii 
contrato. Lo* Molinos : Id. y Guadarrama. 

5.* Además del precio del remate se p.í«ará á prorata,, en los plazos estipulados y Loljado Ydlalva Alpedrele y Colmenarejo. 
en uiétáiica, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos Cercedilla Los Molinos v Navacerrada. 
en las tierras el día que el aiTeridójtario entre á su cu l lho . , , 

4.* VA arrendatario está obligado á preseotar lianza qup as jga/e el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio, del 
arriendo, ó se estimo conveniente dicho requisito. También so admitirá fiador manco
m u n a d o ^ de abono, ásatisfacción de la Administración. 

o." Si el arrénfilalano no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él .intente Ja Administración, y a satisfacer los danos y per
juicios que causaré; y llegado el caso do ejecución para obtener el o b r o , pe unten-" 
úei'á rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arrisado en 
quiebra, quedando el deudor responsable ile la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6. a lül arrendamiento se entiende á riesgo v venti; 

Madrid 10 de junio de l 8 6 2 . - T o m á 3 Mojados. 

Subasta de obras. 

Por Real lírden de 10 del corriente, 
lida p ' tr el Ministerio de Hacienda y 

comunicada pol" la .Ihivocion general «I»; 
P optedrirtesy Derechos «1,1 Estado eq 23 
del'mismo á esta Administración, han sido 
aprobadas obras necesarias para el en
sanche y estanlerin de la misma, sita e n la 
plaza Mayor,. n ú m o r o S ' 7 y 9, cuarto í.*] 
tusadas (ir, la; cantidad de 27.2áUirs. 

En su consecuencia, se señula ioldia 28 
del próximo mes d^. julio, á las doqede 6U 
ináftana, p ira (a subasta que aa las mismas 
ha de tener lugar en el local de la in líenla 
Administración, ante mí, el Otipial primero 
ínt- rventor v Escribano de Hacienda, bajo 
el tipo de 24:5(4 reales,según'apar.ee flel 
presupuesto y pliego* de condiciones facul
tativas)' económicas que, en unión del cor
res} ondieote plano, se hallarán de mani
fiesto eii la espresada oficina,todos.los días 
no festivos, de diezá cuitro de la.tarde^db-
Herido advertirse: 1." que del presupuesto 

w.auívm u o i O I U C U U Ü sera U6 u o . u g v s w ue 
1862. C?so de venderse alguna finca antes de finalizar el tiéaipp de su arriendo, el 
comprador de la quesea urbana, según dispone el ar l . 1." di la ley publicada ea>30 
de.abrtl de 1836, tendrá derecho á que se lo deje desocupada á los cuarenta días de 
haber lomado posesiónale «día. Kn las rústicas cau'ucyá el contrato, según lo pres
crito en los.arlíoulos i .° y i." de la citada ley, concluido que sea el aúo del arrenda
miento corriente á la tonta de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los a l m o s y mejoras existentes eu e l campo , según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos, til comprador no está sujeto á la indemniza 
cion, dejando subsistente el contrato hasta su terminación, lio los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las lincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis 
frute de la linca basta su conclusión. 

8 / SI arrendatario no sufrirá'otro desembolso que el pago de. derechos á los lis 
críbanos y pregoneros, el del papel que so invierta en el espediente y escritura y Us 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9.* Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la finca 
así como también cualquier reparto ordinario y eslraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. E l pago délas rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el ac t . 47 
de la real instrucción de 51 de mayo de itSo'i, en el punto ea que se hallo estableci
da 6 se estableciere la Administración encargada de las lincas de los respectivos 

parUd<tt.ü »yu uei importe del 
11 . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interésanos en arrauda- presupuesto líquido, ó sean 24oi reales 40 

míenlos, cuya renovación no sé anuncie unlcsdc espirar el plazo del suvo, con si- céntimas, que sirvan de garantía mientras 
dorará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la'anticipación 8 6 l9T.miH" J r e ^ n ° c

f

e , a °}>fa'> cuyas pro 
de tres meses en las lincas ruslieas y de uno en las urbanas. Tara que puodau acre
ditar dicho eslremo, la. Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no so opongan á las condiciones insertas en este pliego, los a r 
rendatarios puedan también sujetos á las demás que particularmente se ¿alien esla* 
Cleádas por las: leyes y costumbres del pais. 

13. El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, mala-', 
lenas-ní otra clase de combustibles que puedan contener las lincas, mientras no se de
termino lijamento que la subasta se refiero al aprove hamiento de tales productos 
forestales. 

14. ü n los remales cuyo precio no esceda de 500 r s . al año, podrá prosciodirse del 
otorgamiento de la escritura y basUuá una obligación simple anlo el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno 6 mas testigos de abouo, qt;o 
responderán como fiadores. 

15. Para tomar parte en los remates, cuyo precio anual sea de 2000 r s . en ade
lante, debe acreditarse el depósito de la décima parte de aquel en la Caja do Depósitos, .c««j con sujeción al era 
permitiéndose eu algún caso especial verificarlo ante el l'residonle de la subasta, á presupuesto y pliegos de condiciones 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 43 horas siguientes el ingre- m a ( l o á a ' efecto, de que es a enterado, 
so de igual suma en.la citada Caja de Depósitos; y en las que no escedan de este t i - (Fecha y firma.) 
po se verificará el remate, admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada 
una de las sueltes que se subastan. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e - Cumpliendo con lo prevenido por la 
milido los oficios y ediotos convenientes a los pueblos donde radican las (incas, v á- Dirección general de Propiedades y D e n 
los inmediatos cuyos nombres se espresan á cootiuuacion, para que si alguno dejase chos .leí Estado, en orden do 27 de mayo 
de recibir dichos fio.cumeutos lo avise inmediatamente á esta Administración principal, último, ti dia 2G de julio próximo, á latido* 

ce de su mañana, tendrá lugar eu el local Pueblos donde radican las Qncas. Puebloj contiguos. queocupa esta Administración, plaza Mayor, 

números 7 y 9,cuarto seguudo, ante mi, el 
Olie.ial primero Interventor y Escribano de 
Hacienda, la subasta pública de las obras 
iiee- carias para ia limpia del pozo de aguas 
inmundas, y su acometimiento á la alcan
tarilla general de la casa calle de Toledo, 
nú ñero 43, sita en esta corte, tasadas en la 
cantidad de ¿300 rs . , cuyo presupuesto y 
j liego de condiciones facultativas y econó
micas, se bailarán de manifiesto en el :ie-
gociado de obras de la iudicada Admioís-
tracion, todos los días no festivos, de once 
a dos de la tarde; adviniéndose ,que no se 
ailrojúi'á proposición alguna que no vaya 
acoibpanada del documento que acredite 
la entrega en la Caja general de Depósitos 
del 10 por 100 de los mencionados 2300 

. *. u e i presupuesto 
de 27|229 rs. se deduce la cantidad do 600 
reales, consignada para imprevistos, de 
los que únicamente.sfi-abonaráiv las obras 
que por tal concepto sean indispensables á 
juicio del Arquitecto; y la de 2o3l rs. por 
honorarios de reconocimientos, planos, dt-
rqccion y demás trabajos que ha de satisfa
cerse p^r el c íuiralistanhArquitecto: y 2.°, 
que no se admitirá proposición alguna que 
no vaya acompaíiuda del documento que 
acre-lite la entrega en la Caja general d 
Depósitos del 10. por 100 del unporte del 
presupuesto liquido, 6 s e i n ¿431 reales 40 
céntimas, que sirvan (¡le garantía mientras 
se termina y reconoce la obra; cujas pro
posiciones «se han de formular en los térmi
nos (pie aparezcan del modelo que á conti
nuación so esprésa. 

Madrid 2'5 de junio de 1862.—Tomás 
Mojados,*. 

Modelo de pro¡mkion. 

D. N. deN., vecino de.. . . . calle de.. . . 
número so obliga á ejecutar de su cuen
ta las obras necesarias para el ensanche y 
islantorii. dolí «archivo y de mas depénderi-
pas de 11 Administraron principal de Pro-
I ¡edades.y Derechos del Estado de esta pro
vincia, sita en la ¡daza Mayor, números 7 y 
9, anunciadas en la Gaceta del dia en la 
cantidad (en letra) con sujeción al croquis, 
presupuesto y pliegos de condiciones ibr 
madOH «1 n f r . n t / » - 1 -

teC^ ^ u p o en lasu-

Moja^dos;^ 2 5 d e J U n Í ° d e í 8 6 í — T o m á i 

-Qfl L-l» iii • id?»it>o 6t ulOb\» fanoJ S U Ü Í 

.No habiendo s i d o posible averiguar el 
'{o.m.cdm d e los s u a t o s e s p r e s i d o s \ a t o » 
H L C i b K r a ¿ , , l r e H < * comunicaciones 
IV érente? a las provincias que también so 
deterramm, se les invita pira que se p r e -, [ / d i o 411c se.pre
senten á recogidas, pues en otro easi> po
drá pararles perjuicio. 

Don Clemente Rosvace, provincia de 
Cáceres. 

Dan José M irrionuevo, id..de Jaén. 
Don Plácido Puig, id. de Toledo. 
Don Isidoro de la Cruz, id. de id. 
Don Félix, Alverdi, id. de id. 
Madrid 25 de junio de l8G2.—Toraá* 

¡Mojados. ' 
1 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

— ; 
. . Camarma de Esteruelas y Meco. 

Alcalá de HeDares d e , a U u m ü á a y ¿ n [ Q r c ¡ i Z t 

jncnueio • Paracuellos y Torrejon de Arduz. 
e Caoiilejas y Torrejoo de Ardoz. 

F e r n a n d 0 A i a i v i r y Valdeavero. 
S a g r ° i A l c a l á / C a m a r m a . 
í w V n n ' ' ' ^^Imeoar de Oreja y Valdelagun¡ 
Vi lac-oneios ' ' ^ 7 ^ - T ^ 7 ^ ^ ^ ^ y Titulcia. 
Vtllacotiejos ^ l k a l y Y e | i U a J e S a Q A n l o n i o 

c S o a r de O r e j a . : \ \ \ \ \ • Belmoote de Tajo y C b i n c h , , 
A | c o r c O D Leganes y ^oitples. 
F S r a d a . ó . y l um aues. 
Léganos Alcorcen y Gelafe. 

Juzgado de primera instanoia del distrito da la 
Uuiversiddd. 

Don Matías Solano y Ansó, veeitfo do 
eáta cor^e, habitante eu la calle de Kspoz 
y 1 Mina, número 7, cuatto segando, con 
tienda de lelas eo la misma, y su número 
0 , ha hecho ¡concurso yoluntarío de aeree* 
dores, solicitan lo quila y espera en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta villa, que despacha 
el señor don P¡edrode Olarrla y Adalid, por 
la Escribanía de número del señor don 
Santiago de la tiranja. Con tal motivo, e l 
citado señor Juez ha señalado para celebra
ción de Junta de dichos acreedores el dia 
2 i de julio próximo, á las doce de su 
maftana, en su audiencia, que la tiene en el 
piso bajo d.l edificio en que lo está la de 
este territorio. Se anuncia al público, para 
que los que lo sean, concurran al acto con 
Ol título que justilique su crédito, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos, y del 
que baya lugar en derecho, si no se pre-
sentaren 

Madrid 28 de junio de 1862 Granja. — 
2 2 0 . 

de Juzgado de primera instancia del distrito 
l'alacw, 

Kn vírlud de provilencia del sefior 
don José Anlonio de l i Llera, Jaez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada del Escribano,de uú-
mcro de la misma don Miguel del Castillo' y 
Alba, nombrado para el despacho de la 
Escribanía vacante de don Felipe Jesé de 
Ibabe, se ha sert dado el miércoles ¿3 de 
julio próximo venidero, á las dace de su. 
mañana, eo la Audiencia d e S . S , sita eo 
el piso bajo de la territorial, para celebrar 
junta general d i acreedores al ouneurso 
de don Luis Mayo de laFueule, COQ objeto 
de que espongd lo que se le.-; ofrezca acer
ca de la pretensión deducid 1 por los si 1 -
dicos del mismo, respectiva i h eoagena -
cion de los bienes de diclio concurso. Lo 
que se hace saber a Gn do que llegue 4 

http://apar.ee
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conocimiento de los acreedores que no se Considerando que el padre es resnon 
han presentado para que concurran al ac- sable del cumplimiento de las o b l a c i o n e s 
to porsi ó por me.lio de persona a u l o n z i - quo el hijo contrae cuando lo hace n o r 

da con poder bastante y presentación de ; mandato y disposición del mismo p a d r e Z 
los títulos justificativos de sus créditos; s o c i o s y tráfico* que este le e n c o m i ó l e 
bajo apnrcibiroienlo de pararlos caso con- * — — i 
trario el perjuicio que haya lugar. 

¡Madrid 50 de junio do 1SG2.—Casti
l lo.— 214. 

Juzgadj de paz del distrito del Pra.io. 

Por el presante, y en virtud do pro
videncia del señor don Ignacio Suarez 
García, abogado del ilustre Colegio y Juez 
de Faz del distrito del Prado de esta ca
pital, é ignorando el domicilio de don Car
los Gueroull, se le cita por .es te anuncio 
para que en el dia 14 del próximo mes de 
julio y hora de las lre3 de la Uní', com

para traer beneficio á su casa, en confor
midad á la ley 2.*, titulo 19, Partida 

Considerando que los demandados me* 
recen la calificaciou de litigantes temera
rios, por cuanto reconociendo sus deberes 
y]obligaciones no las han cumplido, (landd 

| lugar con tal motivo á este juicio, al que 
no han acudido á pesar de haber sido no-
liliciilos.en legal forma, y visto lo alegado 
por el demandante, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Po'onio Platero y á Hilario Platero, en 
concepto de padre de aquel, á que inme
diatamente recojan de la casa del don Luis 
Crueza los garbanzos de que se ha hecho 
referencia, y devuelvan á este los i285 

parezca por ñ ó por medio de personaos-, reales que el Polonio recib 
Pee a leante apoderada y con su hombro de aquello?, como también al uxao d i ? 
bueno b,jo h muUade 20 rs . , en este e s t a s de este juicio; v l b l X e c u 
Juzgado de Paz del Prado que se halla en s i l e n c i a en el ¿otetÚ ü j i ^ T ^ T 
Santa Cruz, piso b a j e r a territorial, p». vincia, medíanle U rebeldía de lostmíl 
a que tenga efecto ia celebra- ioq del a c - dalos, seguu dispone el a r t ícub i i 90 í e 

de conciliación á quo es demandado por la ley do Enjuiciamiento c M I V s p o r 

don Manuel Castilla, como director de la 
compañía del forro carril de Córdoba a 
Espiel y Belmez, sobre que se retracte del 
contenido </e t n ariícul-j que publicó o;-. -¡ 
periódico número 802 Jet Reino y . 
del diario de Córdoba, en el que secalu .i 
niá 6 injuria gravemente á la espresa; la 
sociedad; bujo apercibioiient» (juo de tío 
comparecerse dará el acto iv>r terminad^, 
« ;pidiendo oértíOcaeiotí al 

Madrid 2S de junio de I8b2.—úl Se
cretario del Juzgado, Eugenio Diáz — 214 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Get&fe. 

Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
12 de junio de 1802: el señor den Podro 
María Lizana, Juez de primera instancia 
de este partido, habiendo visto los presan
tes autos promovidos por don Luis Crueza, 
vecino de Cicmpozueios, coi t ra 11! trio y 
Polonio Platero, vecinos de Cabanas de 
Vepes, sobie pago de 1285 reales que el 
Polonio Platero recibió del dan Luis Crue 
za, como precio anticipado de una p a r l i 1 1 
de garbanzos, y sobre que los demandados 
recojan dichos garbanzos de la casa del 
Crueza: 

Hesultando que Polonio Platero ajustó 
en yénta con don Luis-Crueza una partida 
de garbanzos, á condición de que fuesen 
buenos y á satisfacción del comprador, de
biendo ser probado» al efecto, mas, como 
el vendedor no pudiera esperarse á la 
prueba por tener que marcharse ¡nmedia 
lamente, é insistiese en la bondad Ud los 
garbanzos, Crueza se confió y le pagó e 
importe de ellos, pero quedando subsisten 
le la*condición de prueba: 

Kcsuitiiiüo quo hecha esta no salió á 
gusto del Crueza, y lo puso en conocimieo 
lo del Platero para que recogiera los gar
banzos, y devolviese los 123o reales que 
recibió de los mismos, lo que no ha veri
ficado. 

Resultando que Polonio Platero es hijo 
de Hilario, bajo cuya patria potestad vive, 
y que este ha manifestado la cxictitud del 
coi: ira lo, y que hubiera recogido los gar 
banzos ajustados por su hijo si no hubiera 
estado auseQte, ofreciéndose á recogerlos 
en los d a s primeros del mes de marzo úl
timo,- Corroborando asi la deoaracion da 
su Dijo, en que confesó la certeza de los 
hechds espü'eslos y aceptando la obliga • 
ciou contralla por este: 

Considerando i |ue según la ley 1.", tí 
tuio l . Y libio 1.0 de la .Novísima Reco 
pilacitn, a nulo cuanto se obliga el hom
bre t f c r a obligado a cumplir, y de coasi-
guu-u.e no pueden eximirse ios demánda
nos ubi co;u|j7umiso de recoger de poder 
de ürtteza los garbanzos vendidos, y de
volver a este la cantidad de los l ¿ 8 o rea
les: 

qsia mi sentencia deliouivameote juzgan
do lo proveo, mando y firmo.—Licenciado 
Pedro María Lizana. 

Prononciainiento.—Da la y pronuncia
da fuó la sentencia anterior por el señor 
don Pedro Maria Liz.ma, Juez de primera 
infancia de este partido, estando celébren
lo audiencia pública en la mañana do este 

di ¡te los testigos dan Enrique y don 
Manuel Sánchez, do esta vecindad: doy fe. 

Getafe i : de junio de Í 8 ü i \ — Juan 
González Cuzorla. 

Es copia c o n f u í * !*» con la que obra 
eu el espediente do tú referencia, de que 
doy fé.—Juan González Cazorla.—i lo . 

obra, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
sita en las cas*s consistoriales, s j " M f j y i j 

La subasta tendrá efecto el día 10 de 
agos'o, á la una de la larde, en la sala de 
sesiones dul Ayuntamiento, presidiendo el 
acto el Alcalde Corregidor ó quien llaga 
sus veces. 

Para tomar parle en la licitación es 
necesario acreditar haber consignado p r e 

viamente en h depositaría del Ayunta
miento la ca l idad ile 2500 rs . vn. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo si-
'guienle. 

«Don iN. N . , vecino que habita en 
la calle de enterado del anuncio pu
blicado con fecha d e . . . . en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, del prosupuesto y 
demás documento? relativos á la conduc
ción do aguas á Toledo de la Dehesa de 
Pozuela, se; compromete á ejecutar de su 
cuenta y riesgo las zanjas y escavaciones 
para dicha conducción, con estricta suje
ción á cuanto se es taolece en los pliegos 

o condiciones, rebajando de los precios en 
que eslun p r supuestados (aqui el lanío 
por cíenlo de rebaja que ofrece, en letra.) 

Fecha y firma del proponede.» 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas qú-3 deseen Interesarse. 
Toledo 20 de junio de 1862.—El Go

bernador, Alcalde Corregidor, Presidente, 
Patricio de Azcarale.— P. A. del A. , Emi
lio Arroyo, Secretario. 

A Y U N 1 vMlEf íMS. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, se subasta el arbitrio de la 
tu i lida del trigo, cebada y algarroba quo 
se inlroJuzcau eu esta capital, con el ca 
rácter de usu voluntario, por tiempo de tres 
aQos. 

El pliego de condiciones se halla i n 
serto eu la {¡'ícela del dia 2 3 de junio ú l 
timo y Diario de hoy, que.ademas estará 
de manUlesto en la Secretaria de S. E . , 
siendo sus mas principales, la de que al 
contratista le abonarán 2 5 céntimos de 
real por cada fanega Je las especies cita
das que mi ia; que el tipo mi muía admisi
ble será el de íjO.OJÜ rs. anuales; quo 
la lianza ascenderá A importe de un ir i— 
mesire del precio en que se rtmale el ser 
vicio: que este se satisfará por mensuali
dades dülicipadas, y que para poder loaiar 
parte en la subasta, habrá de justilicaise 
haber depositado 5 0 0 0 r s . 

Lo quj.se auuucia al público para su 
conocimiento; en* inteligencia de que esta 
sendado para el acto el dia 17 del actual, 
a la uua de su tarde, en las casas consis 
loríales de esta villa. 

Madrid i . ° de julio de i S o i . — E l Al
calde-Corregí Jor, Duque de Sesto. 

Alcaldía constitucional de To'edo. 

E| Ayuntamiento de esta ciudad ha 
acordado sacar a pública sub isla el rom -
púntenlo de zanjas y otras escavaciones 
en que se han de colocar la cañería de hier
ro, las dos arcas del viajo y el deposito 
eu Tulodo para coniucir el agua de la 
Dehesa de Pozuela á la plaza de Sao Ua-
mau, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado que se Halla de manifiesto 
con los demás documentos relativos á esta 

Para tomar parle en la licitación es 
necesario acreditar haber consígnalo pre
viamente en h depositarla del Ayunta
miento la cantidad de 6000 rs . vn. 

Las proposiciones se presentarán en 
p'.iegoscerrados con a r r e g b al mólelo si-
guíenle: 

itD, \ . N., vecino le que habita en 
la callo de enterado del anuncio publi
cado con fecha de . . . . en el üolelinOficial 
lié esla provincia, del presupuesto y demás 
documentos relativos á la conducción de 
aguas á Toledo de la Dehesa de Pozuela, se 
compromete á ejecutar do su cuenta y ries
go las obras de fábrica para dicha conduc
ción, con estricta sujeción á cuanto se esta* 
blece en los pliegos de condiciones, reba
jando en el importe de ios precios (aqui 
el tanto por ciento de rebaja que ofrece, en 
letra). 

Fecha y Grma del, proponente. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

¡o las personas que deseen interesarse. 
To'.edo 26 de junio de i 8 8 2 . - E l Go-

hara i'lor Alcalde-Corregidor Presidente, 
Patricio Aicarato.—P. A. del A., Emilio 
Arroyo, Secretario. 

El Ayuntamiento de esta ciudad h i 
acordado sacar á púb l io subasta el su mi
nistro de la cañeria de hierro para con
ducir las aguas de U Dehesa de Pozuela á 
la plaza do San Román, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado, que se 
halla de manifiesto con los demás docu
mentos relativos á la obra, en la Secreta* 
ría del Ayuntamiento, sita en las c ;ms 
consUloríales. 

La subasta tendrá efecto et dia i t de 
agosto, á la uua de la tarde, en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento, presidiendo el 
aclo el Alcalde-Corregidor ó quien haga 
sus. veces. 

Para lomar parle en la licitación es 
necesario acredilar habar consignado pre
viamente en la depositaría del Ayunta
miento la cantidad de 14.500 r s . vn. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, coa sujeción al modelo 
siguiente: 

«D. N. N., vecino de que habita 
en la calle de enterado del anuncio pu
blicado con fecha de en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, del presupuesto y 
lemas documentos relativos á U con lu-s 

cion de aguas á Toledo do la Dehesa de 
Pozuela, se cómpramelo á suministrar de 
su cuenta y riesgo los tubos y demás efec-

pubücado con fecha en el BAeiin 0/i- [ tos de hierro colado espresados en el pliego 

El Ayuntamiento constitucional de esla 
ciudad hi acordado sacar á pública subasta 
la colocación de la cañería de hierro para 
conducir las aguas de la Dehesa de Po/.u :1a 
á Ja plaza de San Román, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobad .• qué se ha
lla de manifiesto con los demás documen
tos relativos á esta obra en la Secretaria 
del Ayuntamiento, sita en las casas con
sistoriales. 

La súbanla tendrá efuclo el dia 10 de 
dgoslo á las doce del mismo, en la sala 
d i sesiones del Ayuntamiento, presidien 
do el aclo el Alcalde CorregMor ó quien 
haga sus veces. 

Para tomar parte en la licitación es 
necesario acredilar haber cousignado p r e 

viamente en la depositaría del Ayunta
miento la caolidad de toOO rs. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modeló si
guiente: 

«Don N. N., vecino de que habita 
en la ca l l e -d i . . . . . entéralo del anuncio 

ciat de esta provincia del presupu-slo y 
demás documeulos relativos á la conducción 
á Toledo d i a¡;u i do la Dehesa de Puz lela, 
se compromete á ejecutar de su cúeúta.y 
nesgóla colocación de la cañeria con estríe 
la sujeción a cuanto se establece en los plie
gos de condiciones, por la cantidad de 
{aquí en letra el precio que fije el contra-
i^in) por metro liueal. 

Fecha y firma del proponcnle.» 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de luí per» mas que deseen interesarse. 
Toledo 20 de junio de 1802 —El Go

bernador, Alcalde Corregidor, Presidente, 
patricio de Azcárate.—P. A. del A., Emi« 
lio Arroyo, Secretario. 

El Ayunlamienlo de esla ciudad ha 
acordulo sacar á pública subasta las obras 
de fábrica del viaje de aguas de la Dehe
sa de Pozuela á la phza de San Romw, 
con sujeciou al pliego de condiciones apro
bado, que so halla de manifiesto con los 
demis uocumeoto9 relativos á esta obra 
en la Secretaría del Ayuntamiento, sita en 
las Casas Consistoriales. 

La subasta teudrá efecto el dia 11 de 
agosto, a las doce del mismo, en la sala 
de sesioues del Ayuntamiento, presidiendo 
el aclo el AlcalderCorregidor o quien haga 
sus veces. 

de condiciones facultativas, rebajando en 
el importe de las precios (aquí- el (unto por 
ciento de rebaja que ofrece, en letra). 

Fecha y firma del proponcnle.» 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen Interesarse, i 
Toledo 20 de junio de 1862. - E l Go. 

bernador, Alcal ie-Corregidor, Presidente, 
Patricio do Azcárale.—P. A. del A.— 
Emilio Arroyo, Secretario. 

?*ñr£ B3 OFiClAl 

\ N U N C 1 0 S . 
LA A F O R T U N A D A . 

(mina r a r a casual idad. ) 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad ha 
acordada la imposición, con fecha 4.° de 
julio, del divideudo pasivo núm. 43, de 50 
reales vellón por acción. 

L > que publicamos para conocimiento 
de los señores socios.—Por acuerdo de la 
Junta directiva, el Contador-Secretario. 

201. 

E d i t o r , D. J u a s A s t o j i o G a r c í a . 

Imprenta del mismo, Carrera de San Giróni' 
vio, núm. 5 0 . 

M A . D R W . — 1 8 0 2 . 
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